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En el expediente civil número ....
405/970 relativo al Juicio Ejecutivo Civil
promovido por el señor Antonio Ulín Ma-
drigal en contra de Jesús Lombardini Gor-
dillo y Emérita Reyes de Lombardini, con
fechas 6 de febrero y 17 de septiembre que
discurre, se dictaron acuerdos que dicen:

'i•

11 Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco,
febrero seis de mil nOvecientos setenta y
cinco.- A sus autos el escrito del actor
para que obre como proceda en derecho
y se acuerda: 1.- Como lo solicita el Li-
cenciado Miguel Paredes Campos y en vir-
tud de que no hubo objeción alguna con
respecto a los avalúos presentados por el
perito común de las partes ingeniero Feli-
pe J. de la Peña Ruiz, se aprueban estos
para todos los efectos legales que pro-
cedan.- II.- Como se pide y con funda-
mento en lo dispuesto por los Arts. 1410,
1411 Y demás relativos del Código de Co-
mercio en vigor, y los numerales 543, 544,
548, 550, 552, 553, 556 Yrelativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles del Esta-
do, aplicados supletoriamente al de Co-
mercio, se saca a pública subasta y al me-
jor postor el siguente predio: a) .-Predio
urbano ubicado en la calle Juárez núme-
ro 48 de la colonia Tamulté, de éste Mu-
·nicipio del Centro, Tabasco, con los si-
guientes linderos: al Norte, 50.00 metros
con propiedad de Francisco Arias; al Sur,

53.00 metros con propiedad de Marcelino
Suárez; al Este, 17.00 metros con la calle
de Juárez y al Oeste con propiedad de
Enedina Sánchez y Adela de la Rosa, el
cual tiene una superficie de 800.00 metros
cuadrados, con una construcción de unos
Cien metros cuadrados aproximadamente,
construcción de mampostería y tejas de
barro de las llamadas criollas, dicho pre-
dio tiene un valor comercial de .
$ 101,500.00(ciento un mil quinientos pe-
sos 00/100 M.N.) según el peritaje rendi-
do por el perito valuador antes mencio-
nado.- b).- El predio urbano antes des-
crito se encuentra inscripto en el Registro
Público de la Propiedad de esta jurisdic-
ción bajo el número 26 del Libro de En-
tradas a folios 66 y 67 del Libro de Ex-
tractos volumen 66 y afecta al predio ....
18097a folios 195 del volumen 73, a nom-
bre del demandado Jesús A. Lombardini
Gordillo y el cual se remata en la canti-
dad de $ 67,666.67 (sesenta y siete mil
seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 mo-
neda nacional) o sean las dos partes de la
cantidad que como avalúo comercial rin-
diera el ingeniero Felipe J. de la Peña
Ruiz, entendido que la subasta tendrá ve-
rificativo en el recinto de este Juzgado el
día ocho de abril próximo a las doce ho-
ras anúnciese por tres veces de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Esta-
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do, así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación en esta ciudad, y fíjense
avisos en los sitios públicos más concu-
rridos de esta capital solicitando posto-
res, los cuales deberán depositar previa-
mente en la Sría. de Finanzas del Gobierno
del Edo., una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento del valor comercial del
inmueble que se saca a remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.- Notifíque-
se personalmente al señor Matías Acosta
haciéndole saber que puede intervenir al
remate del inmueble descrito con antela-
ción en su carácter de acreedor del de-
mandado en este juicio.- Notifíquese y
cúmplase.~ Lo proveyó y firma el ciuda-
dano Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez
Segundo de Primera Instancia de lo Civil
de este Primer Partido Judicial del Esta-
do de Tabasco, por ante el Secretario Ju-
dicial "D" Carlos Mario Ocaña Moscoso
que autoriza y da fé.- J. Ruiz L.-Rúbri-
ca.- Una firma ilegible.".

ACUERDO.

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil, Villahermosa, Tabasco, sep-
tiembre diecisiete de mil novecientos se-
tenta y cinco.- A sus autos el escrito del
actor para que obre como proceda en de-
recho y se acuerda: l.-Como lo solicita
el Licenciado Miguel Paredes Campos, se
señalan nuevamente las doce horas del
día cinco de noviembre próximo para que
tenga lugar el remate en subasta pública
de los bienes que se especificaron en el
auto de fecha seis de febrero del presen-
te año, dicho remate tendrá verificativo
el día y hora antes señalados en el recin-
to de este Juzgado.- Notifíquese y cúm-
plase.- Lo proveyó y firma el ciudadano
Juez del conocimiento por ante el Secre-
tario que da fé.- J. Ruiz L.- Rúbrica.-
Una firma ilegible.".

En solicitud de postores y por man-
dato judicial, constante de una foja útil
expido el presente edicto el día veintiséis
de septiembre de mil novecientos seten-
ta y.cinco, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del Jdo. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Lic. Carlos Mario Ocaña Moscoso.
3- 3

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
RECEPTORIA DE RENTAS DE

HUlMANGUILLO,TABASCO.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (11:00) once horas del día 25
de Octubre del año en curso, después de
haber exhibido los periódicos en que se
publica la Primera Almoneda, se rematará
en el local que ocupa la Receptoría de
Rentas del Municipio de HuimanguilIo,
Tabasco, un Predio Rústico denominado
"El Rosario y San Antonio", con Manifes-
tación Catastral Núm. 6204, ubicado en
la Ranchería Zanapa de este Municipio de
Huimanguillo, propiedad de la señora Pe-
tronila Maldonado de ColI, mismo que
consta de una superficie de 492-00-00Hs.,
con los siguientes linderos y colindancias:

Al Norte, con el sitio de Terreno de
la Finca Rancho Nuevo, al Sur, con Te-
rrenos Nacionales, al Este, con el Río de
Zanapa, y al Oeste, con .Ios Terrenos de
Santa Rosa, inscripto en el Registro PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio ba-
jo el número 588 del Libro de Entradas
número 16, quedando afectado por dicho
documento el predio número 8252 al fo-
lio 252 del Libro Mayor Volumen 31.

Servirá de base para el remate la can-
tidad de: $ 19,680.00 (Diecinueve Mil Seis-
cientos Ochenta Pesos 00/100 M.N.), re-
sultado del Avalúo Pericial y será postu-
ra legal la que cubra las dos terceras par-
tes de esa suma o sea la cantidad de ....
$ 13,120.00 (Trece Mil Ciento Veinte Pe-
sos 00/100 M.N.), debiendo depositar los
licitadores para poder tener derecho a la
Subasta la cantidad de $ 1,968.00 (Un
Mil Novecientos Sesenta y Ocho Pesos
00/100 M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 119, 120,
121, 123, 124, 125, 126, 127y 137, Fraccio-
nes 1, H, III y demás relativo del Código
Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., Octubre 6 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto. de Ejec. Fiscal.
Lic. Noiré García Hernandez.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Noveno Partido Judicial.- Macuspana, Tab.

i\l C. Ramón Heredia Trasvlña,
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número 23/975,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario. 'promovido en contra de usted por la se-
flora Miroslava Santamaría de Heredia
con fecha veintiuno de enero del año e~
curso, se dictó un acuerdo que a la letra
se lee y dice:

.... " Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Noveno Partido Judicial del
Estado.- Macuspana, Tabasco, e n e r o
v~intiuno de mil novecientos setenta y
CInco.- Por presentada la señora Miros-
lava Santamaría de Heredia, con su escrito
d.ecuenta y anexos que acompaña, promo-
vl~ndo.en la Vía Ordinara Civil, juicio de
Divorcio Necesario en contra de su espo-
so señor Ramón Heredia Trasvíña de do-
micilio ignorado; fundando su d~manda
en la causal que señala la fracción VIII
del Artículo 267 del Código Civil vigente
en el Estado.- Con fundamento en losar-
tículos 10.~20., 43, 44, 142, 155 Fracción
XII, 254, 255, 284 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, se acuerda:-Se
d~ entrada a la promoción, fórmese expe-
dl~nte po~ .d:uplicado, regístrese y dése
aVI.so.de InICIOa la H. Superioridad. -
Exístindo constancia escrita del C.Co-
mandante de la Policía Preventiva de es-
ta ciudad, en el sentido de que practica-
ra una búsqueda minuciosa en esta En-
tidad Federativa, no fue localizado el do-
micilio del demandado, llegando a la con-
clusión de que se encuentra fuera del
Estado, con fundamento en el Art. 121
del Código Adjetivo, y como lo pide la ac-
tora, se manda emplazar al demandado
por medio de edictos que se pub'licarán
por tres veces de tres en tres días en el
Per~~d~coOficial del Estado, y en otro pe-
periódico de los de mayor circulación de la
Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, hacién-
dole saber al demandado, que deberá pre-
sentarse ante el Juzgado, a recoger las co-

pías del traslado las que puedan a su dis-
posición, en .la Secretaría de este Juzgado,
en un termmo que no bajará de quince
días, ni excederá de sesenta a producir
su contestación dentro de los nueve días
siguientes, señalando domicilio y desig-
nando persona en esta ciudad, para oír
notificaciones, advertido que de no hacer-
lo, se le tendrá por presuncionalmente
confeso de los hechos aducidos por la ac-
tora y las notificaciones ulteriores, aún
las personales, le surtirán por los Estra-
dos del Juzgado.- Hágase saber a las par-
t~s que el término de diez días fatales que
tienen para ofrecer pruebas empezará a
contar al día siguiente de que haya venci-
do el de contestación a la demanda. Se
tiene como domicilio de la promovente la
casa número doscientos cinco de la calle
Castillo de esta ciudad y por autorizados
para oír notificaciones a su nombre a los
Guadalupe López Pérez y Osear Hernán-
dez Pineda.- Notifíquese y cúmplase. -
Así lo acordó, manda y firma el C. Lic.
José H. Chanona Araujo, Juez Mixto de
Primera Instancia del Noveno Partido Ju-
dicial del Estado, por y ante el C. J. Gus-
tavo Camacho Martínez, Primes' Secreta-
rio que certifica.- Doy fé.-Dos firmas
ilegibles". .

Lo que transcribo a Usted en Vía de
Notificación y para los efectos de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, por tres veces consecutivas, expido el
presente edicto en la Ciudad de Macuspa-
na Estado de Tabasco, República Mexica-
na, a los veinticinco días del mes de febre-
f<;> del año de mil novecientos setenta y
cmco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo.- No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
José Gustavo Camacho Martínez,
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Partido Judicial Villahermosa,Tab.

C. Emiliana Peralta.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número ....
107/975 relativo al Juicio Ordinario Civil
de_Prescripción Positiva promovido por el
senor Isaías Chablé Hernández en contra
de Emiliana Peralta y Registro Público,
con fecha 20 de Agosto de 1975 se dictó
un acuerdo que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villaherrnosa, Tabas-
co, agosto veinte de mil novecientos se-
tenta y cinco.- A sus autos el escrito del
actor para que obre como proceda en de-
recho y se acuerda: l.-Se tiene al señor
Isaías Chablé Hernández y con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 265,
284, 616, 617 Y 618 del Código de Proce-
dimientos Civiles vigente en el Estado, se
tiene por declarada la rebeldía de la seño-
ra Emiliana Peralta en virtud de que en
el término legal concedido para contestar
la demanda no lo hizo;en consecuencia
no se volverá a practicar diligencia algu-
na en su busca ni aún las de carácter per-
sonal, surtiéndole efectos de notificación
en los estrados de este Juzgado, así como
el de este proveído, y publíquese por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, haciéndose saber a las partes
que se abre el período de ofrecimiento de
pruebas por un término de diez días im-
prorrogable y común a las partes el que
empezará a correr a partir de la fecha de
l~ última publicación de los edictos.- No-
tifíquesey cúmplase.- Lo proveyó y fir-
ma el CIUdadano Juez del conocimiento
por ante el Secretario que da fé.-J. Ruiz
L.- Rúbrica.- Una firma ilegible".
. Por vía de notificación personal me-

diante las publicaciones edictales ordena-
das, constante de una foja útil expido el
presente edicto el día trece de septiem-
bre ?e mil novecientos setenta y cinco, en
la CIUdadde Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco.
El Srio. Judicial "D" del Jdo. 20. de la.

Instancia de lo Civil.
Lic. Carlos Mario Ocaña Moscoso.

2-2

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
DEPARTAMENTODE EJEC. FISCAL.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (12:00) doce horas del día 29 de
Octubre del año en curso, después de ha-
ber exhibido los periódicos en que se pu- .
blica la Primera Almoneda, se rematará
en el D~partamento de Ejecución Fiscal,
un Predio Rústico con Manifestación Ca-
tastral Núm. 25, ubicado en la Ranchería
Corregidora Ortiz 2/a. Sección de este Mu-
nicipio del Centro, Tab., propiedad de los
CC. Isaías y Agapito Rodríguez, mismo
que consta de una superficie de 47-4-72
Hs., con los siguientes linderos y colin-
dancias: .

Al Norte, con el Arroyo del Corcho
al S~r, con el Río Mezcalapa, al Este, co~
propiedad del señor Román Hidalgo y de
la señora Florentina Hidalgo Vda. de To-
rres,y al Oeste, con la porción que corres-
ponde a la compareciente señora Rosa Ro-
dríguez Vda. de Hernández, inscripto en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio, bajo el número 2992 del Libro Ge-
neral de Entradas a folios 7073 del Libro
de Extractos Volumen 99,. quedarido afec-
tado por dicho acto el predio número ....
7606 a folio 208 del Libro Mayor Volu-
men 31.

Servirá de base para el remate la can-
tidad de: $ 49,648.64 (Cuarenta y Nueve
Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho Pesos
64/100 M.N.), resultado del Avalúo Peri-
cial, y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa suma o sea la
cantidad de $ 33,099.10 (Treinta y Tres
Mil.Noventa y Nueve Pesos 10/100 M.N.),
debiendo depositar los licitadores para
poder tener derechos a la Subasta la can-
tidad de $ 4,964.86 Cuatro Mil Novecientos
Sesenta y Cuatro Pesos 86/100 M.N.).

Lo. que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 119, 120,
121, 123, 124, 125, 126, 127, Fracc. 1, 1I,
III del Código Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., Octubre 6 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto. de Ejec. Fiscal.

Lic. Noiré García Hernández.
18-25
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Juzgado Mixto de lra. Instancia del 8vo.
Partido Judicial del Edo., Teapa, Tab.

Edicto
C. Víctor Manuel, Miguel Angel, Fernando
y César Sosa y Sosa, o quien sus derechos
legalmente los represente.
Domicilio: Ignorados.

En el expediente civil número 72/975,
relativo a Juicio Ordinaro Civil de Pres-
cripción Positiva, promovido por Teófa-
no Guzmán López, en contra de ustedes,
se dictó un proveído que, copiado tex-
tualmente, dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Octavo Partido Judicial del Es-
tado. Teapa, Tabasco, octubre dos de mil
novecientos setenta y cinco.-VISTOS:-
Por presentado el señor Teófano Guzmán
López, con su escrito de cuenta y anexos
que acompaña, promoviendo en la Vía
Ordinaria Civil juicio de Prescripción Po-
sitiva en contra de Víctor Manuel, Miguel
Angel, Fernando y César Sosa y Sosa, to-
dos ellos de domicilio ignorado o quien
sus derechos legalmente los represente;
respecto de una fracción de terreno ubi-
cada en la Ranchería Armas Alegres, mu-
nicipio de Tacotalpa, Tabasco, denomina-
da "La Porfía", constante de una super-
ficie de Cuarenta y Dos Areas, Setenta y
Nueve Centiáreas, Cincuenta, se dice, Cua
renta y Dos Hectáreas, Setenta y Nueve
Areas, Cincuenta Centiáreas, con los linde-
ros y demás características que expresa
en su demanda; con fundamento en el ar-
tículo 254, 255 Y demás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles, se dá en-
trada a la demanda en la forma y vía pro-
puesta, fórmese expediente por duplica-
do e inscríbase en el libro de gobierno ba-
jo el número que le corresponda y dése
aviso de inicio a la superioridad; y por
cuanto los demandados son de domicilio
ignorado, con apoyo en el numeral 121
fracción II y In de la Ley invocada, por
medio de edictos que se publicarán por
tres veces. de tres en tres días, en el Pe-
riódico Oficial del Estado y diario Rum-
bo Nuevo de la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, transcríbase este proveído para
que de~t~o.del término de treinta días, a

del auto que recaiga al escrito de presen-
tación de los periódicos respectivos, pro-
duzcan su contestación, corriéndoles tras-
lado con las copias simples de la deman-
da que quedan en la Secretaría de este
Juzgado. Advirtiéndoles, a las partes, que
el término de diez días para ofrecer prue-
bas a que se refiere el artículo 284 del Có-
digo Adjetivo de la materia, comenzará a
correr al día siguiente al en que se ven-
za el término para contestar, salvo las ex-
cepciones de ley, y que en el supuesto de
no contestar dentro del término concedi-
do se presumirán confesados los hechos
de la demanda; debiendo, además seña-
lar persona y domicilio, en esta ciudad,
para citas y notificaciones y que de no
hacerlo no se volverá a practicar ningu-
na diligencia en su busca y las ulteriores
notificaciones, aún las de carácter perso-
nal, les surtirán efectos por los estrados
del Juzgado; se tiene la casa marcada con
el numeral 161 de la calle Simón Sarlat
Nova como domicilio para oír citas y no-
tificaciones y por autorizado para que las
reciba al ciudadano José del C. Trinidad
R. Notifíquese y cúmplase.- ASI lo pro-
veyó y firma el ciudadano Licenciado José
Ricardo López Aguilar, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Octavo Partido Judi-
cial del Estado, por ante el Secretario,
Licenciado Alfonso Castillo Bocanegra, q.
certifica.-Dos firmas ilegibles.

Lo que transcribo para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado y
diario Rumbo Nuevo, ambos, editados en
la capital de esta entidad federativa.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Teapa, Tabasco, octubre 2 de 1975.

El Secretario del Juzvado Mixto de
Primera Instancia~del Octavo
Partido Judicial del Estado.

Lic. Alfonso Castillo Bocanegra.
"Z
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EdIcto
Señor Nahul Montiel Jiménez.
Donde se encuentre.

Que en el incidente de nombramien-
to de interventor, en el Juicio Sucesorio
Intestamentario número 79/966, a bienes
del extinto Anatolio Broca Jiménez, pro-
movido por Isabel Montiel Viuda de Bro-
ca, se dictó un acuerdo que a letra dice.

". '" Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Sexto Partido Judicial del Esta-
do, H. Cárdenas, Tabasco, septiembre cín-
co de mil novecientos setenta y cinco.-
Visto el escrito de cuenta, a sus autos y
se provee: Como lo solicita el ocursante
por los motivos que expone en el escrito
que se acuerda y con fundamento en los
artículos 121 fracción 11, del código de
Procedimientos Civiles vigente en el Es-
tado, se ordena la notificación del auto
de fecha 23 de octubre del año de mil no-
vecientos setenta y tres, en lo que respec-
ta al Tutor de los menores Nahul Montiel
Jiménez, por medio de edictos que debe-
rán publicarse en el Periódico Oficial del
Estado y semanario Actualidad por tres
veces consecutivas de tres en tres días,
editado en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basco, y esta localidad respectivamente;
haciéndosele saber a dicho señor, que de-
be de comparecer ante este Tribunal den-
tro del término de cincuenta días, a reco-
ger las copias de ley, contados a partir
de .la última publicación.- Expídanse los
edictos de ley.- Notifíquese y cúmplase.
- Así lo resolvió manda y firma el ciuda-
dano Juez Mixto de Primera Instancia Li-
cenciado Porfirio Jiménez López, por ante
Secretario Judicial "B" José Ramos de la
Cruz que certifica y da fé.- Dar firmas
ilegibles .... ".

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado por tres Veces consecu-
tivas, se expide el presente edicto en la
Heroica Ciudad de Cárdenas, Estado de
Tabasco, a los veintinueve días del mes de
septiembre de mil novecientos setenta y
CInco.

El Secretario Judicial "B"
Cándido López Barradas.

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
RECEPTORIA DE RENTAS DE -

HUlMANGUILLO, TAB.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (12:00) doce horas del día 27 .
de Octubre del año en curso, después de
haber exhibido los periódicos en que se
publica la Primera Almoneda, se remata-
rá en el local que ocupa la Receptoría de
Rentas del Municipio de Huimanguillo,
Tabasco, un Predio Rústico con Manifes-
tación Catastral Núm. 6205 ubicado en la
Ranchería Pedregal de este Municipio de
Huimanguillo, propiedad de la señora Lu-
cía Chablé e Hijos, mismo que consta de
una superficie de 125-00-00Hs., con los si-
guientes linderos ycolindancias:

Al Norte, con Terrenos de Estanislao
Méndez, al Sur, con Terrenos de Marga-
rito Méndez, la Este, con Terrenos del Li-
cenciado Dorantes y al Oeste, con el Río
Pedregal, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio bajo el
número 598 del Libro de Entradas núme-
ro 16, quedando afectado por dicho docu-
mento el predio número 8253 al folio pri-
mero del Libro Mayor Volumen 32.

Servirá de base para el remate la can-
tidad de $ 5,000. 00 (Cinco Mil Pesos
00/100 M.N.), resultado del Avalúo Peri-
cial y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa suma o sea la
cantidad de $ 3,333.32 (Tres Mil Trescien-
tos Treinta y Tres Pesos 32/100 M.N.),
-debiendo depositar los licitadores para
poder tener derecho a la Subasta la can-
tidad de $ 500.00 (Quinientos Pesos ....
00/100 M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 119, 120,
121, 123, 124, 125, 126, 127 y 137 Fraccio-
nes 1, 11, 111Y demás relativos d~l Código
Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., Octubre 6 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto. de Ejec. Fiscal.
Uc. Nalré García Hernandez.

18-25
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Mandamiento Positivo del C. Gobunador

Constitucional del Estado en el expe-
diente de Dotación de ejidos al pobla.-
do "Jahuactal", del Municipio de Emi-
liano Zapata, Tab.

V 1ST O para resolver el expedien-
te de Dotación de ejídos para el poblado
"Municipio de Emiliano Zapata, Tab-as-
co;y

RESULTANDO PRIM:B.RO.----Por es-
cri to de fecha 8 del mes de abril de 1974,
un grupo de campesinos del Poblado "la-
huactal", del Municipio de Emiliano za..
pata, Estado de Tabasco Sé dirigiéron al
C. Gobernador Constitucional del Estado,
solicitando en dotación tierras para; sol-
ventar sus necesidades agrícolas, instan-
rándose el expediente número 952, de fe-
cha 3 de junio de 1974, con el It&mbre de
"Jahuactal".

RESULTANDO SEGUNDO./ Dicha
solicitud fue publicada íntegramente en
el Periódico Oficial del Gobierno de~Es-
tado, con el número 3313 de fetha· 19 del
mes de junio de 1974.

RESULTANDOTERCE~O Que es-
tando facultado el Ejecutivo' para otor-
gar nombramientos al Comité VarticttJ:a:r
Ejecutivo, y acatándose a lo que: dispone
el Artículo 9 Fracción V die la ley Fede-
ral de Reforma Agraria, estos fueron ex-
pedidos con fecha 6 de septlemibre de
1974 a favor de los ce. Felipe Akmlilla
Castilla, Román Tass Castillo y Mario Ala-
milla Hernández, en su orden' Presidente,
Secretario y Vocal respectivamente:

RESULTANDOCUARTO.-Por ofi~roj
~úmero 1454 de fecha 17 del mes de: sep-
tíembre de 1974, la Comisión Agraria
Mixta comisionó Censador para, que efec-
tuara el levantamiento del Censo Gene-
neral Agropecuario a que se refiere la
Fracción I del Artículo 286 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria. El comisiona-
do rindió su informe con fecha 3'0 del
mismo mes y año con el siguiente resul-
tado: Número total de habitantes 105, nú-
mero de jefes de hogar 22, número de ca-
pacitados según Junta 38, número de sol-
teros mayores de 16 años 16, número de
cabezas de ganado mayor 18, número de
cabezas de ganado menor 110 y número de
aves de corral 324.

RESULTANDOQUINTO.- Por oficio
número 64 de fecha 16 de enero de 1975
la Comisión Agraria Mixta comisionó per-
sonal técnico para que efectuara los tra-
bajos de planificación de acuerdo con lo
ordenado en las Fracciones 11 y III del
Artículo 286 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria. El comisionado rindió su in-
forme con fecha 28 de abril del mismo
año, en el que manifiesta que las tierras
que el grupo solicitante señala como afee-
tables son las que pertenecen a la finca
"Pomoca" propiedad de la señora Josefi-
na Ocampo de Marín y que consta de una
superficie de 735-94·37 Has., habiendo ven-
dido en 5 fracciones la superficie de que
constaba dicha finca a los Hermanos Prie-
go Sánchez, con fecha 24 de octubre de
1974. Considerándose nulas dichas ventas
en virtud de haberlas efectuado con pos-
terioridad a la fecha de la solicitud pre-
sentada por los solicitantes y acatándose
a lo que dispone el Artículo 210 Fracción
I de la Ley Federal de Reforma Agraria,
otra razón legal es que dicha superficie
tiene más de 2 años consecutivos de es-
tar sin trabajarlas y según el informe del
comisionado' y constancias expedidas por
el Agente Municipal de esa Ranchería de
fecha 28 de enero de 1975, en la cual cer-
tifica que la presunta propiedad que fue-
ra de la señora Josefina Ocampo de Ma-
rín, desde hace más de 5 años se encuen-
tra en completo abandono, por lo que con-
forme con el Artículo 235 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria, por estar incul-
t08; por más de dos años consecutivos
queda afectada la finca "POMOCA" en su
totalidad, las cuales se toman para dotar
al poblado de referencia, las que serán dis-
tribuídas en la forma siguiente: 15-00-00
Has., para la zona Urbana, 15-00-00 Has.,
para la Parcela, Escolar y 15-00-00 Has.,
para la Unidad Industrial Agrícola de la
Mujer sumando estas superficies 45-00-00
Has., y el saldo que resulta ser de ....
690-094-37 Has., serán utilizadas por el
núcleo peticionario en forma comunal.
Dichas tierras están clasificadas de agos-
taderos de mala calidad, con porciones
laborables.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
la solicitud de Dotación de Ejidos presen-

(Sigue a la vuelta)
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tada por campesinos del poblado "Jahuac-
tal" del Municipio de Emiliano Zapata, Es-
tado de Tabasco, se ajustó y tramitó de
acuerdo con lo establecido por el Artículo
número 272 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria y demás relativos a esta Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron con-
forme a lo dispuesto por el Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria.
Comprobándose que existen 38 capacita-
dos que llenan los requisitos establecidos
en lo-s Artículos 195 y 200 de la Ley in-
vocada.

CONSIDERANDO TERCERO.- Que
con el informe rendido por el ingeniero
comisionado así como planos, escrituras
y constancias se llegó al conocimiento que
existen 735-94-37Has., de terrenos sucep-
tibIes de afectación perteneciente a la fin-
ca "Pornoca" propiedad de la C. Josefina
Ocampo de Marín, la cual fue señalada
por el grupo gestor como afectables la ca-
lidad de dichas tierras de agostaderos de
mala calidad con porciones laborables.
Dichas tierras serán distribuídas en la for-
ma descrita en el Resultando Quinto del
proyecto de dictamen elaborado al res-
pecto.

CONSIDERAN D O CUARTO.- Que
con los datos y constancias que obran en
el expediente son suficientes para resol-
ver acerca de la procedencia de la solici-
tud de Dotación de ejidos que hacen los
vecinos del Municipio de Eiliano Zapata,
Tab., por lo que el suscrito Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Sobe-
rano de Tabasco de conformidad con lo
que establece el Artículo 27 Constitucio-
nal, 292 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

RESUELVE.

PRIMERO.- Es procedente la solici-
tud de Dotación de Ejidos, presentada por
campesinos del poblado "Jahuactal" del
Municipio de Emiliano Zapata, Tab.

SEGUNDO.- Se dota al poblado
"Jahuactal", del Municipio de Emiliano
Zapata, de esta Entidad Federativa, con
una superficie de 735-94-37Has. de terre-
nos de- propiedad particular tomadas de
la finca "Pornoca" propiedad de la C. Jo-
sefina Ocampo de Marín, clasificadas de
agostaderos de mala calidad con porcio-

nes laborables, las que serán distribuídas
conforme lo asentado en el Resultando
Quinto.

TERCERO.- Se beneficiarán con la
presente dotación a los campesinos que
a continuación se mencionan: 1.- Felipe
Alamilla Castillo, 2.-Sebastián Alamilla
Hernández, 3.-Román Tass Castillo, 4.-
Mario Alamilla Hdez., S.-Rosario Alami-
Ha Castillo, 6.-Silvio A1amilla Gutié-
rrez, 7.-Guadalupe Alamilla Hernández,
8.-José Alamilla Hernández, 9.-Marcos
López Gutiérrez, 10.-Juan López Rodrí-
guez, 11.-Rosario López Gutiérrez, 12.-
José López Gutiérrez, 13.-Esmael López
Gutiérrez, 14.-Cecilio Tass Zetina, 15.-
Saulo Tass Mendoza, 16.- Antonio Tass
Mendoza, 17.-José Tass Mendoza, 18.-
Teodoro Tass Castillo, 19.- José M. Her-
nández, 20.- Adolfín Valenzuela Zetina,
21.- Francisco Valenzuela Castillo, 22.-
Ramón Valenzuela Hernández, 23.- Mi-
guel Alamilla Vargas, 22.- Miguel Valen-
zuela Alamilla, 23.-Miguel Alamilla Var-
gas, 24.-Miguel Valenzuela Alamilla, 25.
- Ausencio García Sánchez, 26.- Victo-
ria Ballina López, 27.-José Ballina Vargas,
28.- Guillermo Ballina Que, 29.-Israel
García Alamilla, 30.-Evelio Tass Castillo,
31.- Tomás López Rodríguez, 32.-Adel-
fino ValenzuelaR., 33.- Evelio Castillo
Hernández, 34.- José D. Castillo Luna,
35.- Manuel Castillo Hernández, 36. -
Jesús Castillo Que, 37.- César Tass Cas-
tillo, 38.- Julio Valenzuela Alamilla.

. CUARTO.- Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediente a
la H. Comisión Agraria Mixta para el de-
bido cumplimiento a lo previsto en el Ar-
tículo 298 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco a los 25 vein-
ticinco días del mes de Julio del año de
1975 mil novecientos setenta y cinco.

El Gobernador Constitucional del Estado.

Lic. Mario Trujíllo García.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y
Sociales del Gobierno de Tabasco.

tic. Arístides Prats Salazar,
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Juzgado Mixtode Primera Instancia

Cornalcalco, Tab.

C. María Yolanda Morales Alcocer.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número
102/975, relativo al Juicio Ordinario Ci-
vil, Divorcio Necesario, promo vid o en
contra de Usted, por el señor Germán Ló-
pez Rodríguez se encuentra un auto con
fecha 11 de septiembre de 1975, que a la
letra dice:

" .... Comalcalco, Tabasco, a 11 once
de septiembre de 1975 mil novecientos
setenta y cinco.- Visto cómputo de la
Secretaría, se acuerda: Apareciendo que
aún no fue contestada la demanda en es-
te Juicio, con fundamento en el artículo
3~5.in fine del Código de Procedimientos
Civiles VIgente, se declara la rebeldía en
que ha incurrido la señora María Yolan-
da Morales de Alcocer.- En vista se dice
en consecuencia, todas las notificaciones
que en lo sucesivo deban hacérsele, aún
las de carácter personal, le surtirán efec-
tos por lista de acuerdo y Estrados del
Juzgado.- Con apoyo en lo dispuesto por
el artículo 284 doscientos ochenta y cua-
tr? de la Ley Adjetiva Civil, se abre el tér-
mmo de ofrecimiento de pruebas de 10
diez días comunes y fatal para ambas par-
tes, que empezará a correr al día siguien-
te en que se exhiba el Periódico Oficial en
que deberá publicarse este auto por dos
veces consecutivos.- Artículos 616 y p18
del Or?enamiento invocado.- Notifíque-
se y cumplase.- Lo acordó y firma el C.
Juez Mixto de Primera Instancia, por an-
t~ el Secretario que dá fé.-Firmas. Ile-
gible, A. Mza. Z. Rúbrica.

Lo que notifico a Usted por medio
del presente Edicto en la forma y térmi-
nos ordenados.

Atentamente.

Coma1calco, Tab., 15 de Sept. de 1975.

El Secretario Judicial.
Alcídes Mendoza Zurita.

2-1

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
RECEPTORIA DE RENTAS DE

HUI MANGUILLO, TAB.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (11: 00) once horas del día 28
de Octubre del año en curso, después de
haber exhibido los periódicos en que se
publicaTa Primera Almoneda, se remata-
rá en el local que ocupa la Receptoría de
Rentas del Municipio de Huimanguillo,
Tabasco, un Predio Rústico denominado
"Las Tembladeras ", con Manifestación
Catastral Núm. 6214, ubicado en la Ran-
chería Tancochapan del Municipio de Hui-
manguillo, Tabasco, propiedad del señor
Antonio Rueda, mismo que consta de una
superficie de 98-00-00- Hs., con los siguien-
tes linderos y colindancias:

Al Norte, con Terrenos del Sitio San-
ta Ana, al Este, con la Colonia González
Cocía, al Oeste, con Terrenos de José Pas-
tor Rueda, al Sur, con Terrenos de José
Jesús Rueda, inscripto en el Registro PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio bajo
el No. 633 del Libro de Entradas núme-
ro 16, quedando afectado el predio 8270
folio 18 del Libro Mayor Volumen 32.

Servirá de base para el remate la can-
tidad de $ 3,920.00 (Tres Mil Novecientos
Vein te Pesos 00/100 M.N.), resultado del
Avalúo Pericial, y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de esa
suma o sea la cantidad de: $ 2,613.32
(Dos Mil Seiscientos Trece Pesos 32/100
M.N.), debiendo depositar los licitadores
para poder tener derecho a la Subasta la
cantidad de $ 392.00 (Trescientos Noven-
ta y Dos Pesos 00/100 M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 119, 120,
121, 123, 124, 125, 126, 127 v 137, Fraccio-
nes 1, Il, III Y demás relativo del Código
Fiscal del Estado.

Villaherrnosa, Tab., Octubre 6 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto. de E iec, Fiscal.

Lic. Noíré García Hernandez.
18-25
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
8vo. Partido Judicial del Edo., Teapa, Tab.

IIICIO
C. Ana Ortiz Viuda de Pedrero, Licencia-
do Eduardo Ferrer Villavicencio, Agustín
Ovando Gutiérrez, Salvador Solórzano
Bravo y Doctor Alfonso Bala García.
Donde se encuentren o quienes
sus Derechos representen.
DomicUio: Estrados del Juzgado.

En el expediente número 10/975, re-

lativo al Juicio Ordinario Civil de Preso

cripción Positiva, promovido por Altami-

ro García Sánchez en contra de ustedes,

con esta fecha, se dictó sentencia defini-

tiva, la cual, en sus puntos resolutivos,

dice:

" .... PRIMERO.-Se declara que pro-
ceden las presentes diligencias en este
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Po-
sitiva, promovidas por el señor Altamiro
García Sánchez.- SEGUNDO.- Se decla-
ra que el Actor Altamiro García Sánchez
de simple poseedor se ha convertido en
Propietario de la Fracción de terreno Rús-
tico descrita en esta sentencia, y ubicada
en la cuarta Sección de la Ranchería Mi-
guel Hidalgo de este Municipo de Teapa,
Tabasco. TERCERO.- Tan luego cause
ejecutoria esta sentencia inscríbase en el
Registro Público de la Propiedad, para
que le sirva de Título de Propiedad al
Promovente a cuyo efecto expídasele las
copias que solicite, y deberá inscribirse,
cancelando la cantidad de terreno que se
encuentra inscrita a nombre 'de los deman-
dados referidos en el certificado expedi-
do por el Encargado del Registro Público
que obra a folio seis del Expediente en
que se actúa, y abriendo un predio nue-
vo al Propietario Altamiro García Sán-
chez. CUARTO.- Notifíquese y cúmpla-
se.- Así lo resolvió y firma el ciudadano
Licenciado José Ricardo López Aguilar
Juez Mixto de Primera Instancia, por ano
te el Secretario que certifica.-Dos firmas
ilegibles. H''''

H. Ayuntamiento Constitucional del
Centro Tabasco, México.

EDICTO
Rafael Jiménez González, mayor de

edad, con domicilio conocido en esta ciu-
dad, se ha presentado a este Ayuntamien-
to Constitucional que presido, denuncian-
do un lote de terreno Municipal, ubicado
en la prolongación de la calle Domingo
Borrego de la Colonia Municipal constitu-
ción 1917, constante de una superficie de
114.30metros cuadrados con las medidas
y colindancias siguientes: .

Al Norte 10.00 metros con propiedad
del denunciante, al Sur 16.40 metros con
la prolongación de la calle Domingo Bo-
rrego, al Este 10.50 metros con los meno-
res Jiménez, al Oeste 12.00 metros con
propiedad de la señora Juana Flores de
G., a cuyo efecto acompaña el plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo, se pre-
sente en el término de 8 días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Edo., Tableros Mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Sep. 8 de 1975.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López.

3-1

y el que expido por mandato judicial
para su publicación, por dos veces conse-
cutivas, en el Periódico Oficial del Es-
tado.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario del Juzgado Mixto de
Primera Instancia,

Teapa, Tabasco, octubre seis de 1975.

Lic. Alfonso Castillo Bocanegra.
2-2
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Junta Local de Conciliacióny Arbitraje.

CONVOCATORIA
DE REMATE EN

PRIMERA ALMONEDA

En el Expediente laboral número ....
37/968, formado con motivo de la deman-
da interpuesta por Santos Mayo Luna en
contra del C. Gilberto Melquiades Domín-
guez, y que se continúa con la interven-
ción de la beneficiaria del ahora finado
actor Santos Mayo Luna, señora Socorro
Nautt Vda. de Mayo, se señalaron las Do-
ce Horas con Treinta Minutos del día
veintinueve de octubre de mil novecien-
tos setenta y cinco, para que tenga verifi-
cativo el remate en Primera Almoneda, del
bien embargado en un 50% al C. Gilber-
toMelquiades Domínguez, por estar casa-
do bajo el régimen de sociedad conyugal
con la C. Luz Haydé Figueroa de Mel-
quiades:

"Predio Urbano ubicado en la calle
Venustiano Carranza y la calle de Sánchez
Magal1anes de esta ciudad, con las siguien-
tes colindancias: al Norte, Antonio de la
Torre Castillo, al Sur con la calle Sánchez
Magal1anes, al Este, con la calle de su ubi-
cación Venustiano Carranza y al Oeste
con el señor Antonio de la Torre, con una
superficie de 15105 Mts. cuadrados inclu-
yendo su construcción con un valor catas-

tral de $ 132,822.00 .(ciento treinta y dos
mil ochocientos veintidós pesos). Dicho
predio se encuentra embargado en un
50% que le corresponde al demandado
Gilberto Melquiades Domínguez por es-
tar casado bajo el régimen de sociedad
conyugal con la C. Luz Haydé Figueroa
de Melquiades. Háganse las Convocatorias
de Ley, anunciándose este remate que se
hace con e! 50% que le corresponde al
demandado; en los tableros de esta Jun-
ta, en los de la Secretaría de Finanzas, en
la Receptoría de Rentas de este mismo
Estado y por una sola vez en el "Diario
Oficial" del Gobierno del Estado y en el
diario "Presente" que se edita en esta ciu-
dad, lugar de su ubicación en que se en-
cuentra el bien a remate, tomando como
postura legal aquella que cubra las dos
terceras partes del valor catastral respec-
tivo, citándose a presuntos acreedores. Se
Convocan Postores.

Víllahermosa, Tab., 2 de Octubre de 1975.

El Presidente de la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje del Estado.
Lic. Armando Capdepont Inurreta.

Edicto
C. Epifania Isabel Hernández.
O quien sus derechos represente.
Donde se encuentre.

Hago de su conocimiento que en el
expediente Civil número 76/975, relativo
al Juicio Ordínartó de Prescripción Posi-
tiva, promovido en su contra, por el se-
ñor Casimiro Luciano Rodríguez, con es-
ta fecha se dictó el siguiente acuerdo que
dice:

" .... ACUERDO: Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Tercer Partido Ju-
dicial en el Estado. Jalpa de Méndez, Ta-

• , .1' - -~ ~~~+a .-:1<> mil nove-

cientos setenta y cinco.-Téngase por pre-
sentado al señor Casimiro Luciano Rodrí-
guez que se dá cuenta, se le tiene como
señalado para oír citas y notificaciones
provisionalmente los Estrados de este Juz-
gado y como autorizado para recibirlas al
C. Lic. Héctor Noverola Sanlúcar: asimis-
mo y apareciendo que la demandada Epi-
fania Isabel Hernández o quien sus dere-
chos represente es de domicilio ignorado,
cítesele de conformidad con el artículo
121 fracción II del Código de Procedi-
mientos Civiles, por medio de edictos, que
se publicarán, por tres veces consecuti-
vas de tres en tres días, en el Periódico

(Sigue a la Vuelta)
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Ofici~l y diario de mayor circulación que
se editen en la Ciudad de Villaherrnosa,
Tabasco, haciénclosele saber a la deman-
dada que debe presentarse ante este Juz-
gado a hacer valer sus derechos en un tér-
mino que no bajará de quince ni excede-
rá de sesenta días. Notifíquese y cúmpla-
se. Lo proveyó y firma el C. Licenciado
Amado Pérez Alfonso Juez Mixto de Pri-
mera Instancia, asistido de la Secretaria
Judicial señora Delfina Hernández de Pé-
rez que certifica y da fé.- Rúbrica del C.
Juez y Secretaria .... ",

y por vía de notificación y para su
publicación en el Periódico Oficial del Es-
tado y diario de mayor circulación que se
editan en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basco, por tres veces consecutivas de tres
en tres días, expido el presente edicto a
los diecisiete días del mes de septiembre
de 1975 en la Ciudad de Jalpa de Méndez,
Tabasco, México.

La Sría. Jud. "B" del Juzgado.
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.

"l-

Juzgado Mixto de Ira. Instancia Cuarto
Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab.

'~DICTO
C. Antonio Carrillo Almeida.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 62/975,
r~~ativo ~l. Juicio Ordinario de Prescrip-
CI?n POSIÍl:ra, promovido por Francisco
Perez Castillo en contra de Antonio Ca-
rrillo Almeida, existe un acuerdo que lite-
ralmente dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Cuarto Partido Judicial del Es-
ta~o .. C~nduacán, Tabasco, septie m b r e
v~mtItres de mil novecientos setenta y
cmco.- Por recibido el oficio 2185 de fe-
cha 21 de julio del presente año, que re-
mite el C. Presidente del H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado con que ad-
junt~n los a~ltGS del expedi~nte 5'0/975,
relativo al JUIcio Ordinario Civil de Pres-
cripc~ón Positi.va, promovido por Francis-
co Pérez . Casttllo , en contra de Antonio
Carrillo. Almeida, por excusa propuesta
por el titular de dicho, Juzgado en su ca-
rácter de registrador Público, con funda-
mento en los Arts. 10 44 47 94 193 104- ., , , , , ,
142, 15,) Y 156 del Código de Procedimien-
tos Civiles, 790, 793, i98, 824, 836" 1136
Y relativos r'·-1 "-"';J' '-"'1 "'- ,,' .,,alj_\~-./':''; .•.t~_~¡ \;~~,(>~_L:r-:o tll.'"~ e"'" rra: ...eren
J, de la Ley Orgánica del Pod~'rJ~~di~i~{¿~l
Estado de Tabasco y 26 del Reglamento
para el régimen iJ~ltcrioT de los Juzgados
de Dr;-!-·~01'''' Tr" ~r- ,,_ ••

~ í J.. d"" .;__ !__"_:"_~ J\/i'crlOI"CS )T Munici-
pajes del Estaclo de Tabasco, se dá entra-
da a la .dem~.nda en la vía y forma pro-
puesta, mscnbasc en el libro de Gobier-
no baio el m'l1llprn 1"11"''' le.. ~~~~~~~~~,.1~

dése aviso de su inicio a la H. Superiori-
dad, acúsese recibo, y apareciendo que
los demandados son de domicilio ignora-
dos, y con fundamento en el artículo 121
del Código de Procedimientos Civiles no-
tifíquese por Edictos que se publicarán
por tres veces, de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado y diario Pre-
sente que se edita en la Ciudad de Villa-
hermosa, Tab., haciéndose saber a los de-
mandados que deben presentarse ante es-
te Juzgado en su término que se le fija en
veinte días para recibir las copias de la
demanda, y gírese despacho al C. Juez Mu-
nicipal de- Jalpa de Méndez, Tabasco, pa-
ra que se sirva notificar al C. Encargado
del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de dicho lugar, corriéndole tras-
lado con las copias de la demanda para
que dentro del término de nueve días más
dos por razón de distancia produzca su
contestación.- Notifíquese y cúmplase.-
Lo proveyó y firma el Licenciado Ornar
Hernández Sánchez Juez Mixto de Prime-
ra Instancia por ante el Secretario que cer-

ifi dá fé 11ti -lca y a e... . .

y para su publicación por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estado. Expido el pre-
sente en la Ciudad de Cunduacán, Tabas-
co, a los veintitrés días del mes de septiem-
bre de mil novecientos C"'lP11·~a v cincoL '.....- •• ..•. ',. "_-'.~ ..'. _ .)\- ..• ~- Le J v ..•."-' •

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruíz.
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EDICTO
En la Causa Civil número 94/973, re-

lativo al Juicio de Prescripción Positiva
promovido por el C. Abimael Madrigal
Chablé y en contra de la C. Pascuala Cha-
blé Arévalo, se dictó una sentencia cuyos
puntos resolutivos son los siguientes:

PRIMERO:--- Se declara, que proce-
de la demanda entablada en este juicio
Ordinario Civil de Prescripción Positiva,
por el señor Abimael Madrigal Chablé, en
contra de la señora Pascuala Chablé Aré-
valo.

SEGUNDO:- Por lo tanto, se decla-
ra que ha prescrito en -favor de la parte
actora señor Abimael Madrigal Chablé y
por ende se ha convertido en propietario
absoluto de la fracción del predio rústico
ubicado en la ranchería "El Guayo" del
Municipio de Comalcalco, con superficie
de: Diez Hectáreas, Sesenta y Nueve Areas,
Ochenta y Siete Centiáreas, con los linde-
ros siguientes:-Al norte, con la señora
Fidelia Chablé; al Sur, con las CC. Car-
mela Chablé y María Santos Juárez; al
Este, con terreno del Ejido Lázaro Cárde-
nas y al Oeste con el señor Geronidez Iz-
quierdo, hoy Luis Sánchez.

TERCERO:- Consecuentemente a lo
anterior, proceda el C. Encargado del Re-
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio del Quinto Partido Judicial del Es-
tado en la Ciudad de Comalcalco, Tabas-
co, a la cancelación de la inscripción nú-
mero 189 del Libro de Entradas, afectán-
dose el predio número 8,381, folio 81, vo-
lumen 38 del Libro Mayor; mismo que se
encuentra a favor de la señora Pascuala
Chablé Arévalo.

CUARTO:- Tan luego cause ejecuto-
ria esta resolución, inscríbase en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio del Quinto Partido Judicial del
Estado en Comalcalco, _Tabasco, por ser
allí la ubicación del inmueble, la misma
serviré OP Título de propiedad al actor se-
ñor Abirnael Madrigal Chablé, para acre-
ditar su pertenencia respectiva del predio
rústico que ha prescrito a su favor, por
lo cual deberán expedírseles tantas cuan-
tas copias certificadas sean necesarias del
presente fallo.

QUINTO:- Publíquense los puntos
resolutivos de la presente sentencia en los
periódicos "Presente" y y Periódico Ofi-
cial del Estado, que se editan en la Ciu-
dad de Villahermosa, Tabasco, por dos ve-
ces de tres en tres días.

SEXTO:- No se hace especial conde-
nación en costas en esta Instancia.

SEPTIMO:- Notifíquese y cúmpla-
se.- Así definitivamente lo resuelve, man-
da y firma el Licenciado Eduardo A. Mén-
dez Gómez, Juez Mixto de Primera Instan-
cia de este Décimo Segundo Partido Ju-
dicial del Estado y de lo que Corno Secre-
tario certifico y doy fé.-Rúbricas.- Fir-
mas ilegibles.

Corno está ordenado, se expide el pre-
sente Edicto para su publicación corres-
pondiente.- Expedido en la Ciudad de
Paraíso, Estado de Tabasco, a los diecio-
cho días del mes de septiembre de mil no-
vecientos setenta y cinco.

El Secretario del Juzgado.
Lic. Abraham Avalos Ricárdez.

2-1
AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo previsto por la.
Ley de Ingresos Vigente en el Estado, me
permito hacer de su conocimiento que con
fecha 31 de Diciembre pasado, he dejado
totalmente Clausurado el Giro Mercantil de
Abarrotes Comunes que tenía establecido
en la Ranchería Libertad l ra. Secc. de este
Municipio.

Lo que comunico a Ud., para su cono-
cimientos y efectos legales correspondien-
tes.

Cunduacán, Tab., a 8 de Enero de 1975.

Atentamente.

Robert Gómez de la Cruz.
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Iuzgado Segundo de Primera Inst. de lo CiTil.
Primer Partido Judicil.l.- Villahermosa, Tab.

.mDIc.:,,1-ro
C. Carmen Brindis de Quintana.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número
471/975 relativo al Juicio Ordinario Ci-
vil de Divorcio Necesario promovido por
el señor Hugo Quintana Lara en contra de
la Sra. Carmen Brindis de Quintana, con
fecha 30 de junio de 1975 se dictó un
acuerdo que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco,
junio treinta de mil novecientos setenta y
cinco. - Por presentado el señor Rugo
Quintana Lara, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña, demandando
en la Vía Ordinaria Civil el divorcio ne-
cesario en contra de su esposa la señora
Carmen Brindis de Quintana, quien es de
domicilio ignorado.- Con fundamento en
los artículos 266, 267-VIII, 289 párrafo
pirmero y demás relativos del Código Ci-
vil vigente y 94, 254, 264 Y demás concor-
dantes del Código de Procedimientos Ci-
viles, se da entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta.- Fórmese expe-
diente, regístrese y dése aviso al Supe-
rior.- En virtud de que la demandada
es de domicilio ignorado, con apoyo en el
artículo 121 fracción II del Enjuiciamien-
to Civil, expídanse los edictos que se pu-
blicarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y por otras
tres veces de tres en tres días en un dia-
rio de los de mayor circulación que se
editan en esta ciudad, haciéndole saber a
la demandada Carmen Brindis de Quin-
tana, que deberá presentarse a este Juz-
gado a recoger las copias del traslado den-
tro del término de Treinta Días que com-
putará la Secretaría, a partir de la última
publicación del edicto.- Notifíquese y
cúmplase.- Lo acordó y firma el ciuda-
dano Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez
Segundo de Primera Instancia de lo Civil
del Primer Partido Judicial del Estado
por ante el Secretario Judicial "D" señor _
Carlos l\-~,"'rioOcaña Moscoso que autori-
za y da fé.-J. Ruiz L.- Rúbrica.- Una
firma ilegible.".
El Srio. Judicial "D" del Jdo. 20. de la.

Inst. de lo Civil.
Carlos Mario Ocaña Moscoso.
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (11:00) once horas del día 30
de octubre del año en curso, después de
haber exhibido los periódicos en que se
publica la Primera Almoneda, se remata-
rá en el Departamento de Ejecución Fis-
cal, un Predio Urbano con Manifestación
Catastral Núm. 3732 ubicado en la calle
27 de Febrero Núm. 44 de esta ciudad,
propiedad de los CC. Arturo Eliot, José
Roberto Marshall Santiago y Rosa María
Marshall Cuilty, mismo que consta eleuna
superficie de 582.55 .M2., con los siguien-
tes linderos y colindancias.

Al Norte, en 13.91 Mts. con la calle
Arteaga, al Sur.. en 13.91 Mts. con la ca-
lle 27 de Febrero, al Oriente, en 41.83 Mts.
con Estanislao Cortazar, y al Ponicn te, en
41.88 Mts. con Cristóbal Alvarez, inscrip-
to en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio, bajo el número 2942 del
Libro General de Entradas, a folios 6960
del Libro de Extractos volumen 99, que-
dando afectado por dicho acto el predio
número 5624 a folio 406 del Libro Mayor
volumen 23.

Servirá de base para el remate la can-
tidad de: $ 207,935.00 (Doscientos Siete
Mil Novecientos Trenita y Cinco Pesos ...
00/100 M.N.), resultado del Avalúo Peri-
cial, y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa suma o sea la
cantidad de $ 138,623.34 (Ciento Treinta
y Ocho Mil Seiscientos Veintitrés Pesos
34/100 M.N.), debiendo depositar los li-
citadores para poder tener derecho a la
Subasta la cantidad de $ 20,793.50 (Vein-
te Mil Setecientos Noventa y Tres Pesos
50/100 M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 119, 120,
121, 123, 124, 125, 126 Y 127 Fracción I,
II, III del Código Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., Octubre 6 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto. de Ejec. Fiscal.
Lic. Noíré García Hernández.
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DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION
V 1 S T O para resolver en definiti-

va el expediente relativo a la dotación de
ejidos, solicitada por vecinos del poblado
denominado "NARVAEZ y CIRILO", del
Municipio de Jonuta del Estado de Tabas-
co; y .

,
'{

1

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
crito de 23 de febrero de 1962,vecinos del
poblado de que se trata solicitaron del C.
Gobernador del Estado dotación de tie-
rras por carecer de las indispensables pa-
ra satisfacer sus necesidades. Turnada la
solicitud a la Comisión Agraria Mixta, es-
te Organismo inició el expediente respec-
tivo, publicándose la solicitud en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado
de fecha 8 de abril del mismo año sur-
t~endo efectos de notificación; la diligen-
CIa censal se llevó a cabo con los requisi-
t?S de Ley arrojando un total de 26 capa-
citados en materia agraria anotándose ade-
más 17 cabezas de ganado mayor y 4 de
menor: procediéndose a la ejecución de
los trabajos técnicos de localización de
predios afectabIes.

",:

RESULTANDOSEGUNDO.- Termi-
nados los trabajos mencionados en el Re-
sultando anterior, la Comisión Agraria
Mixta emitió su dictamen el 25 de enero
de 1968 y lo sometió a la consideración
del C. Gobernador del Estado, quien el
29 del mismo mes y año dictó su Manda-
miento negando la 'acción intentada, sin
fundar su dicho.

RESULTANDOTERCERO.- Revisa-
dos los antecedentes y analizadas las cons-
tancias que obran en el expediente res-
pectivo, se llegó al conocimiento de lo si-
guiente: que efectivamente son 26 los ca-
pacitados con derecho a la acción inten-
tada y que dentro del radio de 7 kilóme-
tros del núcleo gestor resultan legalmen-
te afectables 4,290-00-00Hs. de agostade-
ro de mala calidad que se pueden tomar
de terrenos propiedad de la Nación. Los
nombres de los 26 capacitados, son los si-
C",,;(",~"-~c' 1 T / M"' B . L'~",,'"::i L.:...! .---u ose ano autista opez,
2.-Toribio Bautista Chi, 3.-Ramón Be-
tancourt Martínez, 4.- Artemio Sánchez
Luna, 5.- Joaquín Jiménez Palma 6.-
Félix Bautista Chi, 7.-Angel Peña' Díaz,

8.- .~oaquín Peña Trinidad, 9.- Crispín
Damián Castro, 10.-Argelio Mateas Sán-
chez, 1l.-Víctor M. Damián Palma, 12.-
Francisco Betancourt Sánchez, B.-José
García Palma, 14.-Benito Negrín Peña,
15.- José Manuel Peña Díaz, 16.- Mi-
guel Cabrera Luna, 17.- Aureliano Bau-
tista López, 18.- Germán Betan e o u r t
Sánchez, 19.- Armando Robles Asencio
20.- Antonio Peña Morales, 21.-Dorid~
Peña Díaz, 22.- Gonzalo Peña Díaz, 23.-
Teódulo Peña Díaz, 24.-JesÚs Cruz Gu-
tiérrez, 25.-Carmen Bautista Chi y 26.-
Leonides Bautista López. -

Con los elementos anteriores el Cuer-
po Consultivo Agrario emitió su dictamen
en el sentido de esta Resolución; y

CONSIDERANDOPRIMERO.-El de-
recho del poblado peticionario para ser
dotado de tierras ha quedado demostra-
do al comprobarse que existe con seis me-
ses de anterioridad a la fecha de la solici-
tud respectiva, que no se encuentra den-
tro de los casos de incapacidad a que se
refiere la Ley Agraria en vigor y que en el
mismo radican 26 capacitados en materia
agraria que carecen de las indispensables
para satisfacer sus necesidades.

CONSIDERANDOSEGUNDO.- Aten-
diendo a que los terrenos legalmente afee-
tables en este caso son los mencionados
en el Resultando Tercero de esta Resolu-
ción; atendiendo asimismo a la extensión
y calidad de sus tierras y a las demás cir-
cunstancias que en el presente caso con-
curren, procede fincar en dichos terrenos
la dotación definitiva de ejido en favor
de los vecinos del poblado denominado
"Narváez y Cirilo", con una superficie de
4,290-00-00Hs de agostadero de mala ca-
lidad que se deberán destinar para usos
~olectivos de l<:>~26 capacitados que arro-
JO, con excepcion de las extensiones que
se consideren necesarias para la escuela
del lugar y paro. la zona urbana del núcleo
ejidal, debiéndose dejar a salvo los dere-
chos de los capacitados por 10 que a tie-
rras de uso individual se refiere, y revo
carse el Mandamiento del Gobernador del
Estado, el cual no expuso razón legal pa-
ra negar la acción intentada.

(Sigue a la Vuelta)
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Por lo expuesto y de acuerdo con el
imperativo que al Ejecutivo a mi cargo
impone la Fracción X del Artículo 27
Constitucional y con apoyo además en los
Artículos 50, 51 interpretado a contrario
sensu, 57, 58, 59, 61, 62, 80, 81 y demás
relativos del Código Agrario en vigor, se
resuelve:

PRIMERO.- Se revoca el Manda-
miento del Gobernador del Estado de fe-
cha 29 de enero de 1968.

SEGUNDO.- Se concede a los veci-
nos solicitantes del poblado denominado
"Narváez y Cirilo", Municipio de Jonuta
del Estado de Tabasco, por concepto de
dotación definitiva de ejido, una superfi-
cie total de 4,290-00-00 Hs. Cuatro Mil
Doscientas Noventa Hectáreas de agosta-
dero de mala calidad que se tomarán de
terrenos propiedad de la Nación; quedan-
do dicha superficie distribuída en la for-
ma establecida en el Considerando Segun-
do de esta Resolución.

La anterior superficie deberá ser. lo-
calizada de acuerdo con el plano aproba-
do por el Departamento de Asuntos Agra-
rios y Colonización y pasará a poder del
poblado beneficiado con todas sus acce-
siones, usos, costumbres y servidumbres.

TERCERO.- Expídase a la escuela
del lugar, el Certificado de Derechos Agra-
rios correspondiente.

CUARTO.-- Se dejan a salvo los de-
rechos de los 26 capacitados que arrojó
el censo, por lo que a tierras de uso indi-
vidual se refiere.

QUINTO.- Al ejecutarse la presen-
te Resolución, deberán observarse 1a s
prescripciones contenidas en los Artícu-
los 111 y 112 del Código Agrario en vigor
y en cuanto a la explotación y aprovecha-
miento de las tierras concedidas se estará
a lo dispuesto por el Artículo 206 del ci-
tado Ordenamiento y a los Reglamentos
sobre la Materia, instruyéndose amplia-
mente a los ejidatarios sobre sus obliga-
ciones y derechos a este respecto.

SEXTO.- Publíquese en el Diario
Oficial de la Federación y en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Tabas-
co, e inscríbase en el Registro Agrario Na-

cional y en el Registro Público de la Pro-
piedad correspondiente, la presente Reso-
lución que concede dotación definitiva de
ejido a los vecinos del poblado denomi-
nado "Narváez y Cirilo", Municipio de Jo-
nuta del Estado de Tabasco, para los efec-
tos de Ley; notifíquese y ejecútese.

DAD A en el Palacio del Poder Eje-
cutivo de la Unión, en México, Distrito Fe-
deral, a los veinticuatro días del mes de
septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

GUSTAVO DIAZ ORDAZ.- Rúbrica.
Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.- Cúmplase.- NOR-
BERTO AGUIRRE.- Rúbrica.- Jefe del
Departamento de Asuntos Agrarios y Co-
lonización.

Es copia de su original cuya fideli-
dad certifico.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F., a 26 de noviembre de 1969.

El Secretario Gral. de Asuntos Agrarios.

LUIS. G. ALCERRECA.---- _. ----- --~-----_._---,_.•.._---
AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de Ingresos Vigente en el Estado, me
permito hacer de su conocimiento que con
fecha 31 de Diciembre pasado, he dejado
totalmente Clausurado el Giro Mercantil
de Abarrotes Comunes similares que te-
nía establecido en la casa marcada con el
Núm. 54 de la calle Sanchez Magallanes.

Lo que comunico a Ud., para su cono-
cimientos y efectos legales correspondien-
tes.

Cunduacán, Tab., a 8 de Enero de 1975.

Atentamente.

Nínive Campos Romero.


